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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON AFECTACIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES PARA EL PAGO DEL MISMO QUE 

CELEBRAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, EL DÍA 1 O DIEZ DE ENERO 

DE 2011 DOS MIL ONCE, F'OR Uf\iA PARTE SANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTiTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, A QUIÉN SE LE DENOMINARÁ "EL BANCO", REPRESENTADO POR SUS 

APODERADOS MANCOMUNADOS, LOS SEÑORES LICENCIADOS ALFREDO PEREZ 

ROLDAN Y MARIO MALDONALDO MARQUEZ, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

GUADAL.AJARA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ LA "PARTE ACREDITAD.A", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C. C. MAESTRO JORGE ARISTÓTELES 

SANDOVAL DÍAZ, LIC. HÉCTOR PIZA.NO RAMOS. LIC. ROBERTO LÓPE LAR 

LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE EN SUS CARACTERES DE PRE O 

MUNICIPAL, S[NDICO, SECRETARIO GENERAL Y TESORERO RESPECTIVAMENTE; 

CONTRATO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara la "PARTE ACREDITADA": 

A).- Que en los términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 1. 11 y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título Séptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, es uno de lo s municipios que conforman 

el Estado de Jalisco, con personalidad juridica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 

administración de su hacienda pública. 

B).- Que de acuerdo con Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco, los mun icipios 

están facultados para contratar empréstit os y para afectar en garantía o como fuente de f 
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p;;:go de los mismos, las participaciones que les correspondan de los ingresos federales,
previa aprobación de por lo menos las dos terceras partes de los integrantes de sus
ayuntamientos.

C).- Que mediante sesión de cal:Jildo celebrada el día catorce de septiembre del dos mil
diez, el H. Ayuntamiento autorizó por el voto calificado de sus miembros, a gestionar un
financiamiento hasta por la cantidad de $1, 100'000,000.0ú (UN MIL CIEN MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N.), así como para llevar a cabo la afectación de las participaciones
que en ingresos federales le correspcnden como fuente de pago y/o garantía de las
obligaciones contraídas; recursos que seran destinados a obras de infraestructura social
municipal, y con esto lograr una inversión pública productiva que logre una re�
social cuantificable, que se traduzca en beneficios para la población, obras ��

-

que conSi$t€n en este caso en la realización de estudios, proyectos y obras de
infrae$tructura pública destinadas a mejorar las condiciones de las calles del municipio.
En el propio acuerdo, se autorizó al Presid-ente Municipal, Secretario General, Síndico y

• T.!5orero Mur.icipal para que de m2.nera conjunta suscriban los instrumentos
contractuales derivados de la autorizac;ión d� mérito.

0).- Que los comparecientes están f acuitados para obligar a su representada en los
rminos de este contrato, según lo establecido en los artículos 80 y ·a6 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; 47, 48, 52, 61, 64, 67 de la Ley de Gobierno y la
Adminis!rzicil-n Pública Municipal dgl Estado de Jalisco; 3, 31, 32 fracción X y 63 :racción
IV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara.

E}.- Que 61 acuerdo municipal referido fue debidamente publicado como decreto
municipal número D 22/348IS/1 O en la "Gaceta Municipal". órgano oficíal del Municipio de
Guadalajara, en su número de fecha 7 siete de enero de 2011 dos mil once.

F).- Que ha solicitado a "EL BANCO", un crédito bajo la forma de apertura de crédito
simple, hasta por la cantidad de $1, 100'000,000.00 (UN MIL CIEN MILLONES DE
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PESOS 00/100 M.N.), señalada en la cláusula de importe del crédito de este contrato, 
para ser destinado al proyecto de inversión pública productiva referido anteriormente. 

11.- Declara "El BANCO": 

A).- Que es una instit�fión de crédito, debidamente constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

8).- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, de acuerdo con la escritura pública número 13, 734 trece mil setecientos treinta y 
cuatro, de fecha 15 quince de febrero del año 2002 dos mil dos, pasada ante la fe del 
licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público 218 doscientos dieciocho 
del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
ciudad de México. Distrito Federal, el día 26 veintiséis de febrero del año 2002�'..
dos, bajo el folio mercantil número 64441 sesenta y cuatro mil cuatrocientos c�� 
uno, así como con la escritura pública número 35,073 treinta y cinco mil setenta y tres, de 
fecha 16 dieciséis de diciembre del 2002 dos mil dos. pasada ante la fe del licenciado 
Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente del Licenciado Javier García Avila, titular de 

Notaria Pública número 72 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad, el día 20 veinte de 
diciembre del 2002 dos mil dos, bajo el número 12737 doce mil setecientos treinta y siete, 
volumen 3 tres, libro primero, Registro Público de Come;cio. 

C).- Que en base a las declaraciones expuestas, está dispuesto a otorgar el crédito 
solicitado por el municipio de Guadalajara hasta por la cantidad antes señalada y que se 
menciona en la cláusula primera del presente contrato. 

Expuesto lo anterior, las partes reconocen la personalidad con que se ostentan y otorgan 
las siguientes: 

CLAUSULAS: 
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negociados dentro del territorio nacional, con la Federación, con las Instituciones de 
Crédito que operen en territorio nacional o con personas ffsicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 

TERCERA:- DESTINO DEL CRÉDITO.- La "PARTE ACREDITADA" se obliga a invertir e l  
importe del crédito, precisamente en la realización de estudios, proyectos y las obras 
destinadas a mejorar las condiciones de las calles del municipio, de acuerdo con la 
autorización adoptada en la sesión de cabildo referida en el numeral I uno romano, inciso 
C).- del capítulo de declaraciones del presente instrumento. 

CUARTA:- PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo para el pago del crédito concedido en 
este contrato concluirá el dia 11 once de enero de 2031 dos mil treinta y uno. 

QUINTA:- PAGO DEL CRÉDITO.- El pago del crédito será efectuado por 1
�

. --._ 
ACREDITADA", en el domicilio de "EL BANCO'', en el número de amo iza · es 
mensuales y consecutivas por las cantidades Y. en las fechas que se establezcan en la 
tabla de amortizaciones que se inserte o acompañe -� ,cada uno de los pagarés a que sa 
hace referencia en la cláusula segunda, en la inteliger:ida., de que dichas amortizaciones 

���n efectuadas a partir del mes de febrero de 2013 dosn1il tr.e�. para concluir el día 11
u,� de enero de 2031 dos mil treinta y uno. .. · 

SEXTA:• TASA DE INTERÉS ORDINARIO.- La "PARTE ACREDITADA" se obliga a 
pagar en forma mensual y consecutiva a "EL BANCO", intereses ordinarios sobre los 
saldos insolutos del crédito, a la tasa anual que resulte de sumar los puntos porcentuales 
que se pactan más adelante, a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) a 
plazo de 28 días, o el plazo que sustituya a éste, que el Banco de México da a 
conocer todos los días hábiles bancarios mediante publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación de acuerdo a su circular 2019/95, correspondiente al dia 
inmediato anterior a la fecha de inicio de cada uno de los períodos en que deba 
efectuarse el pago de los intereses, en la inteligencia que para los días inhábiles en 
los que no se dé a conocer la TIIE, deberá considerarse la publicada para el día 
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hábil inmediato anterior, debiendo sumarse a dicha TIIE los puntos porcentuales 

que correspondan. conforme a la siguiente tabla, en virtud de que la tasa de interés 
se determinará en función de las calificaciones que mantenga la ''PARTE ACREDITADA" 
y/o que obtenga la estructura del crédito de por al menos dos agencias o instituciones 
calificadoras de valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
tomando como • base para el cálculo los puntos porcentuales que correspondan a la 
calificación que represente el mayor nivel de riesgo asignado cor.forme a lo siguiente: 

H.R. 1 GRADOS SOBRETASA APLICABLE A 
FITCH MOODY'S S&P Ratings 

i DE LA TIIE 

: RIESGO (Puntos Porcentuales) 

A.AA Aaa PM AAA 

AA+ Aa1 AA+ AA+ A1 1.40 

-----AA Aa2 AA AA (,,.- ��. 

. 

� 

AA- Aa3 AA-
A+ A1 A+ 

A A2 A 
A- A3 A-

\ 
888+ Baa1 BBB+ 

'B88 ó 8aa2 ó BBBó 

1 m�or menor menor 

AA-
A+ ., .

A . 

A-
BBB+ 
888 ó 
menor 

A2 
.. 

.. 

., •. ,·91, 
;. , �' 

,.._ 

' . . . 

82 ó 
menor 

1.40 

2.90 
S., 

3.50 

Durante la vigencia del presente contrato, "EL BANCO" revisará y ajustará a la alza o a la 
baja la sobratasa de interés del crédito, tomando como base para ello cualquier cambio 
en la situación de las calificaciones que mantenga la "PARTE ACREDITADA" y/o que 
obtenga la estructura del crédito y de la cual tenga conocimiento "EL BANCO�, debiendo 
aplicarse el ajuste correspondiente en el siguiente período de devengo de intereses en 
relación a la fecha en que se tenga conocimiento del cambio en el grado de riesgo. 

� 

Convienen las partes en que la certificación del contador de "EL BANco• hará fe, salvo 

. . ' 

�� 
\ 

f 
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prueba en contrario, respecto de los montos relativos a la determinación de la TIIE que se 

tome en cuenta para obtener la tasa de interés pactada; o a los montos relativos a los 

rendimientos de los CETES o a la estimación del CCP, a que se hace referencia en la 

cláusula de AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN de la TIIE de este contrato, en caso de 

ausencia de la determinación de la TIIE. 

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 trescientos sesenta días por año y se 

causarán sobre saldos insolutos. 

Los intereses pactados en esta cláusula, seran pagaderos por mensualidades vencidas, 

en el domicilio de "EL BANCO" los días 30 treinta de cada mes, de cada uno de los 

meses subsecuentes al de la primera disposición del crédito. 

:
i

l:r:s ::�:��:o c::::
1

::
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n 

.:•::1�E�:�t :: =�:::n: :�:::' 1� 
expresamente, que "EL BANco·· está facultado para realizar las modificaciones �fus -
necesarios, con efectos retroactivos a aquel o aquellos meses en los que no se hubiere 

llevado a cabo la modificación correspondiente. · · 

En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la "PARTE 

CREDITADA" debe pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula, la 

"P :RTE ACREDITADA9 se obliga a pagar a UEL BANCO", el impuesto citado juntamente 

con los re1eridos interesec:.. 

SÉPTIMA:- TASA DE INTERÉS MORATORIO.- En caso de que la ''PARTE 

ACREDITAD.A." deje de pagar puntualmente cualquier suma que estuviere obligada a 

cubrir conforme a este instrumento, la cantidad no pagada causará intereses moratorias a 

partir de la fecha en que debió ser cubierta hasta la fecha de su pago total, a la tasa de 

interés anual que resulte de multiplicar por 2 dos la tasa que se obtenga conforme a 

la Cláusula de TASA DE INTERÉS ORDINARIO establecida anteriormente, en la fecha 

en que se realice el pago. 
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La "PARTE ACREDITADA" se obliga a pagar a "EL BANCO", en el domicilio de éste. 
dichos intereses moratorias. 

En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Vator Agregado, la "PARTE 
ACREDITADA" deba pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula, la 
"PARTE ACREDITADA. se obliga a paga; e: ''EL BANCO", el impuesto citado juntamente 
con los referidos intereses. 

OCTAVA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TUE.- Las partes convienen, 
que para el caso de que se suspenda o suprima el servicio que el Banco de México 
proporciona respecto a dar a conoc-.er, la dete;minación de la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio (TIIE), a qua antes se hace referencia, la tasa anual de interés 
que deberá aplicarse en lo sucesivo, s€rá de entre las siguientes dos que a continuación 
se señalan y en el orden que se establece: 

�-� 
......___.,.,....,,.,,.

.,.,, 

1.· La tasa que resulte de sumar los puntos porcentuales que habrían de adicionarse
a la TIIE de acuerdo a la cláusula sexta, a la estimación del Costo de Captación a

Plazo de pasivos denominados en Moneda Nacional (CCP), que el Banco de México
estima representativo del conjunto de las Instituciones de Banca Múltiple y que da a
conocer mensualmente mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de
acuerdo a su Circular 2019/95 y sus modificaciones, correspondiente al CCP vigente en
la fecha de inbio de cada uno de los periodos eri que deba efectuarse el pago de los
intereses.

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede, no se llegare a 
publicar el CCP, se considerará el publicado para el mes inmedia.to anterior al mes en 
que se hayan dejado de publicar dicho CCP. 

Para el caso de que se dejara de dar a conocer de manera definitiva la estimación del 
CCP, la tasa de interés que se aplicará en lo sucesivo será la siguiente: 

t 
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DÉCIMA;- COMISIONES.- La ªPARTE ACREDITADA" se obliga a pagar a "EL BANCO", 
en el domicilio de éste, una comisión del 0.6% cero punto seis por ciento del importe del 
crédito por la apertura del mismo, la cual se cubrirá al hacer la primera disposición del 
crédito. Por lo demás La "PARTE ACREDITADA" no está obligada a pagar comisión por 
disp0sición 9el mismo, ni por ningún otro concepto. 

En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la "PARTE 
ACREDITADA" debe pagar tal impuesto sobre dicha comisión, la "PARTE ACREDITADA" 
se obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con la referida comisión. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERIVADO, CAP DE TIIE.- La "PARTE ACREDITADA" deberá 
celebrar, previo a la disposición del presente crédito, al menos un contrato a satisfacción 
de "EL BANCO" en virtud del cual, la "PARTE ACREDITADA" tenga derecho a recibir de 
su contraparte en dicho contrato, en las fechas en que tenga que efectuar e 
intereses del presente crédito y en los casos en que la ªTI I E" (según se 

, término más adelante), haya excedido del 10% diez por ciento, un importe en numerario 

\ 
equivalente a aplicar la diferencia entre la mencionada "TIIE" y el 10% diez por ciento 
ex�resado �orno tasa de interés anual sobre eLsal�� insoluto del pr'.ncip

:
al, durante el

pe nodo de intereses de que se trate. Al contrato ref er1do se le denominara para efectos 
del presente instrumento como "El Derivado�. 

La modalidad de "El Derivado" corresponderá a las opciones financieras conocidas como 
"cobertura de tasa" o �CAPft 

y deberá contratarse con alguna de las instituciones 
financieras debidamente autorizadas para celebrar dichas operaciones en México. 

;( 
�El Derivado" de que se trata será contratado inicialmente por un período mínimo de 36 
treinta y seis meses y será renovado durante la vigencia del crédito, al menos por 
períodos iguales, en el entendido que en todo caso la renovación de "El Derivado" deberá f
celebrarse por la "PARTE ACREDITADA" con cuando menos 6 seis meses previos al 
vencimiento del "El Derivado" en vigor. 



11 

La "PARTE ACREDITADA" se obliga, en el caso de ejercer los derechos comprendidos 
en "El Derivado" a utilizar los recursos de dicha opción financiera, para cubrir los 
intereses del presente crédito. 

Por "TIIE" se entiende la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 
días, o el plazo que sustituya a éste, que el Banco de México da a conocer todos los días 
hábiles bancarios mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo 
a su circu.lar 2019/95, correspondiente al día inmediato anterior a la fecha de inicio de 
cada uno de los períodos en que deba efectuarse el pago de los intereses, en la

inteligencia que para los días inhábiles en los que no se dé a conocer la TIIE, deberá 
considerarse la publicada para el día hábil inmediato anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA:- VENCIMIENTOS EN DIAS INHÁBILES.- En el supuesto de que la
fecha en que deba realizarse algún pago de principal, intereses o cualquier otr��
de conformidad con el presente instrumento o con los pagarés, fuere dla inhábika;� 

..__ 

la fecha de vencimiento de dicho pagc;i ·se pospondrá al día hábil bancario inmediato 
siguiente del domicilio de ªEL BANCO". 

DÉCIMA TERCERA:- CARGO EN CUENTA DE'.c�·EQUES.- Sin perjuicio de lo pactado
en las cláusulas conducentes de este contrato, respecto a la obligación de la «PARTE 
ACREDITADA" de efectuar los pagos establecidos en dichas cláusulas, en el domicilio de 
·EL BANCO", la «PARTE ACREDITADA" autoriza expresamente a "EL BANCO", para
cargarle en la cuenta de cheques número 0666918130 que le lleva la sucursal 1508
"Centro Morelos" de "EL BANCO", las cantidades correspondientes al importe de los
pagos de capital e intereses y demás accesorios, así como al importe de cualquier cargo
o contraprestación legal o contractualmente exigible en términos del presente instrumento
y de la Ley, en el supuesto de que existan saldos suficientes para ello, en la inteligencia
de que "EL BANCO" queda facultado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo � 
que la «PARTE ACREDITADA" no queda eximida de pago frente a "EL BANCO".

{ •
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DÉCIMA CUARTA:- DESIGNACIÓN DE INSPECTOR.- "EL BANCO" tendrá en todo 

tiempo, derecho de designar uno o más inspectores que cuiden del exacto cumplimiento 

de las obligaciones que la "PARTE ACREDITADA" contrae por este contrato. Solamente 

en caso de incumplimiento de la "PARTE ACREDITADA", el sueldo del inspector o 

inspectores, así como los gastos que se originen por tales funciones, serán por cuenta de 

la "PARTE ACREDITADA", quien se obliga a rembolsar a "EL BANCO". las sumas que 

hubiere erogado por tales conceptos, en la fecha que fuera requerida para ello; asimismo, 

se obliga a dar al inspector o inspectores las facilidades necesarias para que éstos 

cumplan con su cometido. 

En caso de discrepancia entre el inspector o inspectores y la "PARTE ACREDITADA". 

será "EL BANCO" quien dicte la resolución final. 

DÉCIMA QUINTA:- AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES PARA EL 

PAGO DEL CRÉDITO.- Sin perjuicio de !a obligación de la "PARTE ACREDITADA" de 

realizar directamente el pago del presente crédito, de sus intereses or 

moratorias y demás obligaciones con cargo a su Hacienda Pública y sin perj 

obligación de programar debidamente . los pagos relativos en sus respectivos 

presupuestos de egresos, la "PARTE ACREDITADA" se obliga a afectar en pago del 

mismo, las participaciones que en ingresos fe4érales.le correspondan, en los porcentajes 

y bajo la mecánica descrita a continuación: 

La afectación se llevará a cabo mediante la inscripción del presente contrato en un 

fideicomiso de administración y pago que constituya al efecto la "PARTE ACREDITADAfl 

o en alguno que ya tenga constituido de antemano para estos efectos: fideicomiso en el

cual hayan quedado afectadas la totalidad o parte de las participaciones que en ingresos 

federales le corresponden a la "PARTE ACREDITADA" del Fondo General de 

Participaciones del Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Dentro del fideicomiso relativo. "EL BANCO" deberá ser considerado como fideicomisario 

en primer lugar en un porcentaje tal respecto del patrimonio total del fideicomiso, que 
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El presente Contrato deberá ser inscrito en el Registro de Obligaciones y Empréstítos de 

Entidades Federativas y Municipios, que tiene a su cargo la Dirección de Deuda Pública 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento y en el Registro de Deuda 

Pública del Estado de Jalisco. El trámite de inscripción a que se alude podré ser 

efectuado indistintamente por la "PARTE ACREDITADA" o por "EL BANCO". 

El solo hecho de la constitución del fideicomiso a que se refiere esta cláusula y la 

adhesión a él de éste crédito, no se entenderá como liberación de las obligaciones de 

pago a cargo de la "PARTE ACREDITADA" derivadas del presente contrato. Dichas 

obligaciones se considerarán liberadas en la medida en que los pagos relativos sean 

enterados de manera efectiva a "EL BANCO" ya sea por parte del fiduciario, en virtud del 

fideicomiso de administración y pago multicitado, o por parte de la "PARTE 

ACREDITADA", en forma directa. Si por cualquier circunstancia el fiduciario deja de 

efectuar los pagos, o hubiera alguna negativa de su parte, retraso o íncumplimi�e:-.nt __ o _____ _
subsistirá el derecho de "EL BANCO" para exigir los mismos a la "PARTE ACR ITA _ �----

/ en forma directa. 

Sí durante la vigencia del presente crédito se reformasen las disposiciones legales o 

reglamentarias (ya sean estatales o federales), sobre el establecimiento, cálculo y 

distribución de los ingresos federales entre las entidades federativas y los municipios o 

b¡en entre el Estado de Jalisco y sus municipios, de tal forma que los conceptos utilizados 

para determinar la base del cálculo del patrimonio del fideicomiso dejaren de existir, o 

bien, el ingreso por participac¡ones federales mismo dejare de existir, la "PARTE 

ACREDITADA" se obliga a celebrar los convenios modificatorios que sean necesarios 

para incorporar al patrimonio del fideicomiso, aquellos conceptos de cálculo que los 

sustituyan o incluir ingresos análogos provenientes de la federación o de otras fuentes 

que compensen el demérito experimentado. 

DÉCIMA SEXTA.- FONDO DE RESERVA.- La "PARTE ACREDITADA" se obliga a 

( 
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constituir simultáneamente a la primera disposición del presente crédito, un fondo de 

reserva que se integrará de la siguiente manera: 

A) Un subfondo de reserva para el principal. Este subfondo se constituirá con un monto

equivalente a un mes y medio de amortización de principal que resulte más alto durante

la vida del crédito, de acuerdo con las tablas de amortización resultantes. Dicha reserva

deberá constituirse con recursos propios de la "PARTE ACREDITADA" o de los

provenientes . de sus participaciones en ingresos federales. Esta reserva deberá

mantenerse durante toda la vigencia del crédito. 

8) Un subfondo de reserva para intereses. Este subfondo se constituirá con un monto

equivalente al importe de un mes y medio meses generados de intereses ordinarios en el

presente crédito. La cantidad que será mantenida inicialmente como reserva para

intereses será estimada por "EL BANCO", de acuerdo con una proyección que lleve a

cabo en función a la última tasa de interés vigente de acuerdo con este contrato. Dicha

reserva deberá constituirse con recursos propios de la "PARTE ACREDITADA" o de los

provenientes de sus participaciones en ingresos federales. 

mantenerse durante toda la vigencia del crédito. 

Esta reserv
�� 

Los fondos anteriores servirán para que la ''PARTE ACREDITADA" cubra las eventuales 

faltas de liquidez, y en el supuesto de que sean aplicados total o parcialmente, serán 

reconstituidos con recursos propios de la "PARTE AC�_EDITADA". mediante aportaciones 

adicionales. 

La reconstitución del fondo de reserva se hará cuando haya hecho uso de él, durante el 

mes inmediato siguiente hasta obtener el monto original del mismo. 

El fondo de reserva a que se refiere la presente cláusula se constituirá dentro del 

fideicomiso de administ ración y pago referido en la cláusula de AFECTACIÓN DE 

PARTICIPACIONES FEDERALES PARA EL PAGO DEL CRÉDITO precedente o en un 

diverso fideicomiso constituido exprofeso. La "PARTE ACREDITADA" se obliga a hacer ( 
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los arreglos correspondientes para ajustar los fines del mismo, de manera que quede 

debidamente habilitado para soportar la creación y administración del fondo de reserva 

de referencia dentro del plazo establecido, o bien, a constituir el nuevo fideicomiso que 

sea necesario. 

DÉCIMA SÉPTIMA:- OBLIGACIONES DE HACER DE LA "PARTE ACREDITADA".- La 

"PARTE ACREDITADA" deberá cumplir con las siguientes obligaciones, salvo que exista 

consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" que la 

releven de su cumplimiento: 

a) Proporcionar a "EL BANCO" información y documentación financiera, cuando "EL

BANCO� se lo solicite, en un término que no exceda de 15 quince dlas naturales 

contados a partir de la fecha en que le sea entregada tal solicitud. 

b) Proporcionar a "EL BANCO" su información financiera y contable anual del ejercicio, de

donde se desprenda el control y evaluación del gasto público estatal. dentro de los 180 

ciento ochenta días naturales siguientes a la terminación del ejercicio fiscal. 
r�-

c) Mantener la contabilidad de acuerdo a los principios de 
� 

� 

contabilidad generalmente 

aceptados en México y a la ley que regule el presupuesto, contabilidad y gasto público 

estatal. 

d) Obtener las autorizaciones o aprobaciones que en lo sucesivo se requieran para

permitir el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo aquí estipulad(? y cumplir con 

todas las leyes y normas aplicables de cualquier autoridad gubernamental cuyo 

incumplimiento pudiere afectar substancial y adversamente la capacidad de la "PARTE 

ACREDITADA" para cumplir con sus obligaciones conforme a lo aquí estipulado. 

e) Enviar a "EL BANCO" dentro de los 15 quince días naturales siguientes al de su

formalización, copia certificada del oficio, decreto, acta o instrumento emanado de sus 

órganos que contenga acuerdos que de alguna forma afecten el desempeño de la 
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"PARTE ACREDITADA" respecto de las obligaciones de este contrato. 

f) Durante la vigencia del crédito, hacer que la "PARTE ACREDITADA" o en su caso, el

presente crédito, sean calificados por al menos dos agencias o instituciones calificadoras 

de valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

g) Hacer que el presente crédito sea calificado por al menos dos agencias o instituciones

C31ificadoras. de valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

dentro de los 90 noventa días naturales siguientes a partir de la fecha en que se conozca 

cualquier cambio en la situación de las calificaciones que mantenga la "PARTE 

ACREDITADA" que implique un grado de riesgo de 81 o menor, de acuerdo con la tabla 

de la cláusula sexta precedente. 

DÉCIMA OCTAVA:- OBLIGACIÓN DE NO HACER DE LA "PARTE ACREDITADA".- La 

"PARTE ACREDITADA" deberá cumplir con la siguiente obligación de no hacer, salvo 

que exista consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL 

BANCO" que la releven de su cumplimiento: 

a) Respecto de los acreedores financieros, a la fecha de celebración de este contrato, no

modificar las condiciones con ellos pactadas relativas a la afectación de participaciones

federales en pago o en garantía, o al otorgamiento de garantías, ampliación de las

mismas y cambios a las condiciones financieras, de tal forma que resulten más onerosas

para la "PARTE ACREDITADA".

DÉCIMA NOVENA:- VENCIMIENTO ANTICIPADO.- "EL BANCO" se reserva la facultad 

de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del importe del crédito y sus 

intereses, sin necesidad de requisito o trámite previo alguno, si la "PARTE 

ACREDITADA" faltare al cumplimiento de cualesquiera de las obligac·1ones contraídas en 

este Contrato, o además en los casos en que la Ley así lo previene o en cualesquiera de 

los siguientes supuestos, salvo que exista consentimiento previo y por escrito de los 

representantes legales de "EL BANCO" que la releven de su cumplímiento: fl 
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a) Si la "PARTE ACREDITADA" hubiere hecho alguna declaración falsa en el presente
contrato o posteriormente, que a juicio de "EL BANCO", haya sido determinante para el
otorgamiento del crédito, así como en el caso de que hubiese omitido proporcionar datos
e información a "EL BANCO", que de haberse proporcionado este último habría negado el
otorgamiento del crédito.

b) Si la "PARTE ACREDITADA" dejare de efectuar, en forma total, uno o más de !os
pagos que se obliga a realizar conforme al presente contrato, sean estos de capital,
intereses, comisiones, gastos u otros accesorios.

e) Si la "PARTE ACREDITADA" no cumple con las obligaciones de hacer y de no hacer
establecidas en el presente contrato.

d) Si la "PARTE ACREDITADA" deja de cumplir con cualquier otro crédito o préstamo que
le hubiere otorgado "EL BANCO", o en general se de por vencida anticipadamente
cualquier obligación a pl�o que tenga la "PARTE ACREDITADA" con "EL BAé��

e) Si la "PARTE ACREDITADA", dá .-áf )ttedito uso o destino distinto a los fines
.,.-(/" . ;; ·� 

consignados.

f) Si la "PARTE ACREDITADA" no observa las instrucciones a en cualquier forma
obstruya la labor o no cubra puntualmente los honorarios del o de los inspectores o
interventores que de acuerdo con este contrato puede designar "EL BANCO".

g) Si por actos u obligaciones de la "PARTE ACREDITADA" para con terceros, éstos
ejerciten o traten de ejercitar derechos sobre las participaciones afectadas para el pago
de este Contrato.

h) Si las participaciones en ingresos federales afectadas para el pago de este Contrato se
reducen en un 25% veinticinco por ciento o más de su valor, tornando como base el
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cálculo efectuado al efecto para el ejercicio fiscal 2010 dos mil diez, en cuyo evento, la 
"PARTE ACREDITADA" deberá constituir otras garantías o fuentes de pago a 
satisfacción de "EL BANCO", en un plazo no mayor de 30 treinta días. contados a partir 
de aquel en que haya ocurrido tal evento. 

i) Si la "PARTE ACREDITADA" efectúa préstamos a terceras personas, excepto a sus
organismos descentralizados o empresas de participación estatal o a terceros a través de
sus fideicomisos y programas de apoyo social institucionales. Para los efectos del
presente contrato se entiende por organismos descentralizados o empresas de
participación estatal, las que se definen así en la que regule su administración pública
municipal.

j) Si la "PARTE ACREDITADA" otorga fianzas, avales o cualquier otra garantía, para
garantizar obligaciones de terceros, excepto a sus organismos descentralizados o
empresas de participación estatal o terceros relacionados con sus fideicomisos y
programas de apoyo social institucionales.

k) Si durante la vigencia del presente crédito, el mismo o ta "PARTE ACRE� 

son calificados por al menos dos agencias o instituciones calificadoras de valores
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

1) Sí la "PARTE ACREDITADA" no hace que el. presente crédito sea calificado por al
menos dos agencias o instituciones calificadoras de valores autorizadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los 90 noventa días naturales siguientes a
partir de la fecha en que se conozca cualquier cambio en la situación de las calificaciones
que mantenga la "PARTE ACREDITADA" que implique un grado de riesgo de B1 o
menor, de acuerdo con la tabla de la cláusula sexta precedente.

m) Si la "PARTE ACREDITADA" no crea o mantiene el fondo de reserva en los términos
establecidos en la cláusula de FONDO DE RESERVA del presente contrato.

f.
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VIGÉSIMA:- TRANSMISIÓN DE DERECHOS, BURSATILIZACION.- La "PARTE 

ACREDITADA" autoriza expresamente a "EL BANCO" para que en cualquier tiempo, 

durante la vida del presente crédito, afecte en fideicomiso o ceda en favor de terceros, en 

forma total o parcial, los derechos personales de cobro que le corresponden derivados 

del presente contrato. Dicha afectación o cesión reunirá invariablemente los requisitos a 

que se refieren los artículos 93 de la Ley de Instituciones de Crédito, el artículo 9º de la 

Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento, y las disposiciones de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Las obligaciones a cargo de la "PARTE ACREDITADA" materia 

de la cesión a afectación en fideicomiso pasarán al cesionario o al fiduciario tal como "EL 

BANCO" las pasea, sin modificación alguna, junto con todos los derechos accesorios y 

de garantía y en especial, con la afectación de participaciones federales para su garantía 

y/o pago. La cesión o afectación a fideicomiso no surtirá efecto respecto de la "PARTE 

ACREDITADA" entretanto no le sea notificada dicha cesión o afectación por escrito, por 

conducto del Tesorero Municipal. La afectación o cesión aquí descrita podrá tener por 

objeto, entre otros, la colocación de títulos o valores que representen una parte alícuota 

de los derechos del presente crédito entre el gran público inversionista, a través de los 

mecanismos previstos en la Ley del Mercado de Valores 

VIGÉSIMA PRIMERA:- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.• La G?="� 
ACREDITADA" se obliga a cumplir íntegramente las obligaciones que contrae, aún en 

caso fortuito o de fuerza mayor y acepta su responsabilídad, de acuerdo con el artículo 

2111 dos mil ciento once del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA:- RESERVA. RESTRICCIÓN Y DENUNCIA DEL CONTRATO.

"EL BANCO" se reserva expresamente la facultad de restringir el importe del crédito o el 

plazo en que puede hacer uso de él la "PARTE ACREDITADA", o ambos a la vez, o a 

denunciar el presente Contrato, en cualquier tiempo, mediante simple aviso por escrito 

dado a la "PARTE ACREDITADA". 

VIGÉSIMA TERCERA:- RENUNCIA DE DERECHOS.- La omisión por parte de "EL 

BANCO" en el ejercicio de los derechos previstos en este instrumento, en ningún caso 

t 
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tendrán el efecto de una renuncia a los mismos ni que el ejercicio singular o parcial por 
parte de "EL BANCO" de cualquier derecho derivado de este instrumento excluye algún 
otro derecho, facultad o privilegio. 

VIGÉSIMA CUARTA:- TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas que 
aparecen en el presente instrumento se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar 
su lectura; por lo tanto, no definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de 
interpretación de este instrumento deberá atenderse exclusivamente al contenido de sus 
declaraciones y cláusulas y de ninguna manera al titulo de estas últimas. 

VIGÉSIMA QUINTA:- GASTOS.- Todos los gastos, honorarios e impuestos que origine 
este Contrato, su inscripción en los Registros de Deuda Pública correspondientes, su 
cancelación en el momento oportuno, serán por cuenta de la "PARTE ACREDITADA". 

En caso de que "EL BANCO" se vea en la necesidad de sufragar alguno de dichos 
conceptos, la UPARTE ACREDITADA' se obliga a reembolsárselos de inmediato. 

VIGÉSIMA SEXTA:- DOMICILIOS.- Para los efectos relativos al presente Contrato, liEL 
BANCO" y la liPARTE ACREDITADA". señalan como domicilio el siguiente: 

� 
a) "EL BANCO", sito en calle Morelos número 480, Colonia Centro. Guadalajara, Jalisco.

b) La "PARTE ACREDITADA", sito en el edificio del palacio municipal de Guadalajara,
situado en la Avenida Hidalgo número 400, Código Postal 44100, zona centro de
Guadalajara. Jalisco.

Mientras la "PARTE ACREDITADA" no notifique por escrito a ªEL BANCO" el cambio de 
su respectivo domicilio, los emplazamientos y demás diligencias judiciales o 
extrajudiciales se practicarán en los domicilios señalados en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA:- TRIBUNALES COMPETENTES.- Son competentes los t 
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Tribunales del fuero común de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco o de México, D.F., para 
conocer de cualquier controversia que se suscitase con motivo de la interpretación o 
ejecución de este contrato, a cuyo efecto las partes, renuncian al fuero de cualquier otro 
domicilio que pudiera corresponderles. 

Las partes declaran conocer el contenido, los alcances jurídicos y la fuerza legal del 
presente_ Contrato y manifiestan que no existe ventaja, dolo, ni mala fe, por lo que se
firma�e conformidad por triplicado para constancia, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco 
el día 10 diez de enero de 2011 dos mil once. 

"EL BANCO" 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
IPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

-,,\ 

- LIC. MARIO MALDONADO MARQUEZ
APODERADO 

"LA PARTE ACREDITADA" 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJ 

MTRO. JORGE ARISTÓTELES 
SANDdVAL DlAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

lt 

� 
ÉCTOR PIZANO RAMOS:-

SINDICO MUNICIPAL 'i 
r 
X 
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L . ROBERO LÓ Z LARA 
SECRETARIO GENERAL 

LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE 
TESOERO MUNICIPAL 

TESTIGOS: 

Ú..lt--JE>!:tt!'t:r!;i?'ss1ússÁNCHEZ 
UILERA 

JURÍDICO MUNICIPAL. 

RI DE ANDA ENRIGUE 
RECTORA DE LO JURÍDICO 

CONSULTIVO. 
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a presente hoja de firmas forma parte del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 

Afectación de Participaciones en Ingresos Federales para el pago del mismo hasta por 

$1,100'000,000.00 (UN Mil CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), celebrado en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 1 O diez de enero de 2011 dos mil once, entre 

Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte y por la otra, el Municipio de Guadalajara, que consta de 23 hojas 

utilizadas por el anverso. 
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:;1:.s10NES DEL PAu\(10 MUNICIPAL.- ORDErJ DEL JiA.- /.- LISTA DE ASISTENCIA Y V::RIFICAOÓN DEL QUÓRUM.· !!. · LECTURA, EN su ü\50 DEBATE Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ORDINARIA, EXTRAORDINAAIA Y SOLEMN:: CELEBRADAS LOS OÍAS 12 24 Y 25 OE AGOSTO DE ?.010, RESPECTIVAMENTE. 111.·LECTIJRA Y TURNO D: LAS 
COMUNlúúONES REOBIDAS.-IV.· PRESENTACIÓN DE INIOATIVAS.- V.• LECTURA, EN SU CASO DEBATE· Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES. · VI.-- t-SUNTOS VARIOS.-34 BIS. 
INICIATIVA D:: DECRETO MUNICIPAL CON DISPENSA DE TRAMITE QUE AUTOR!Z.� LA CONTRATACIÓN OE UN FINANCIAMIENTO PARA l:.!ERC::R EN INVERSIÓN PUDLICA PRODUCTIVA
ANTE LA BANCA DE DESARROLLO Y INSTITUCIONES DE CRÉDiTO Y CONTRAT!STAS QUE DFREZfAN LAS MEJORES CONDICIONES O:: ENDEUDllMIENTD A u\ MEJOR TASA DE
1N1'ERESES HASTA POR $1 ,  100'000.000,00 El CUAL CONCLUYO CON LDS SIGUIENTES PUNTOS DE.- DECRETO. · Primero .· 51' aprueba por mayoría ca�ficada la cootrata�ión de
un finanr.iamlei-1lo ante la Banca de DP.sarrollo, Instituciones de Credito y/o Contrat:stas , que olrl'Zcan lii:i mejores condiciones de l'ndeudarniento y la mejor tasa di' Interés lii!Sta
por la cantidad lle $ 1 ,  100'000.000.00 (mil cien n�:iones de pesos 00/100 MN) pagaderos en un plazo q<J:: no exceda <le 25 ('leÍnticinco) años, indu}endo gastos conexos, 
i.11pueto al vafor agregado , las comisiol'les por parte def Banoo acre<!itante �/o Instituciones de CrP.<110 y/o la f1Je'1te de financiami�to , y en su caso los iotereses en periodo de
inver�ión y/o gracia , así c:om::i demás gastos necesarios en virtud de la presente ¡¡utorización . por lo que se fatulld .il Tesorero Municipal pilla que lleve a cabo ta negodación 
de ta deuda , en las mejores cooodones de crédto, faatltando a la Co:nisión Edilicia di'.  Hacienda Publica para que conozta la decisión del Tesoro-o Municipcl , res;iecto a las
condidvnes de Crédito y su contratación.• Sexto.• Se autoriza al Presídl'nle- Municfpal , Seu-etario Gent'ral, Sindico y Tcsorc:ro Municip� para que realicen de manera indi.�nta las
gestiones necesarias para el debido cu.11plimiento del presmte decret'O . Asimismo, se auturila a los sel"Jldor� público:; ilíltes señala.dos para q�e de manera conjunta suscriban
los instrumento5 contractuales deri-rddOS de la presente autorizac.ión.•Sépt:mo -Se autoliza por mayoría calificada al Tesorero Municipal para que e.11 5U caso, constituya un
Ndeicomiso o bien registre el empré:;tilo materia de la presP.nte autorización en alguno de !os fideicomisos de adminklrdciún y pago constituidos paíll tales fines, y cuyos ef�os 
legales se autorizan a trascl'nder l'I tiempo necesario para opi'rar wrno gil1'antía de pago respecto del presente financiamiento, así como afl!ctar en dichv instrumento las 
péfikipadmes pre5<.'11le5 y fiAuras q.,e en ingresos esta.tales y federales :e correspondan a este Municipio.- Ck'.avo. •  Se autoriza al Tesc.-ero Munidpa/ para que realice las 
aderuadones pres14>ucstadas necesarias para dar cumplimiento a lo dispu�to por el presente decreto, así cn:no para ddermilldf la instituóón •:on la que se cootratara t'l 
fina!lciJ.miento, ello derivado de los análisis que praC'.:que a la$ propt:estas rf'ali1.adas • . . . . .  "'. ·---•··-----...... .. . --·------·--·--··· ·--·--·---·-•-----· .. --. • · -·· -
- B Licalciado MARIO MAi.DONADO MÁRQUEZ. me acredita las fawltadf'5 con las �e compaiece eo represeota.ción de BANCO MERc.ANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTTTOOÓN DE BANCA t,lllTIPlf, GRlJ>O FINANCIERO BANORTE, con la Escritura Púb!ica Número 35073 treinta y cirtev nil setenta y tres, di' fecha 1 5  quince de diciembre del
año 2002 dos mil dos, otorga<la ante la fe del licenciado PRIM!TIVO CARR>l-JZA /\COSTA, Notdlio Publico Suplente del lkenciadv JAVIER GARCÍA ÁVIL.A, Notario Público Titular
Número 72 setaita y do$ con Ejffd::io en Mooterrey, Nuevo León, ruyo primer testimonio quedo regi:;traóo bajo i'I nilm�.ro 127 36 do�e mil setecientos treinta )' seis, vciumen 3° 

tercero, libro ¡limero, del Registro de ComeJ"cio lle Mooterrey, Nuevo león. ··· ---·-•- -·· ··----- -------· .. -----·-· · · . .. ·-····-·····-.. ----- · · ·· · ---· ----
•·· "" . . . . . AGJEROO No 92.1 .- Se nombra con el carácter de Apoderc1do; de Banco Mercantil del No�e Sociedad Anónima, institución de Banca Mu�ipll', Gnu�o Financiero llanorte,
a las �guientes personas;- ..... MARIO MALDONAOO MARQUEZ. ....... - AC.J::RDO No 91 2.- Se otorga en favor de los apodt>rado� nombrados t"'.n el Acuerdo que antecede los
siguientes poderes, mismo que pocr.i.n 5ef Pjercidos tanto en la Re¡J1blica Meiúcana como en t'I �ranjcro.· ··• a).- PODER GENERAL, para la realizadón de Actos de
AdministracíÓ!l sobre /os. h;enes y 11egocios dt>I Banco Mercantil del Nortl', Sociedad Allónima, Institución de Ban(a Múltiples, Grupo Fin<lnciero B11nor1c, en los t�fTTlincs ne!



• -· . ,\simismo manifa:stan los comparecientes en cuanto al lmpc.-esto Sobre la Renta, bajo protesta de decir verdac y advertidos de las per:as en que incurren
quienes declaran con lalsedao, qLJe se c.1cuentra al corriente Sin comprobármelo en et acto, tanto en lo personal �ornél s1; represertada respectivamente, y l os
conceptuó con capacioad legal para con1ratar y ooligarse, en llirt:Jd de no haber observado rir:guna manifestación ce incapacidaa natural alguna y ,10 tener noticías �e
qi,e esté sujeta a incapacidao civil.---- ··· -------·--- ----------··· ·--- -------- ··-··-···----·-----
- El presente ínstrumento público se encuertra exerto de pago del Impuesto Sobre Negocios e fnstrvmentY.; Notariab ce cor:ormidao con lo disp:Jcstos por el
artblo 18 dieciocho de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, y pélr el al1ículo 79 se'.er:t.a y nueve de la Co�igo Fisi:al del Estado de jalisco, en funcón de que cel
contenido del cootrato que por mecfa:i de: preser::e se ratifica es para la conseo.ición de fines soc.iaJes.-- • · ---- --------· ------
-- Se banta para constarcia la presente acta e.1 los 08 ocho ejemplares del citado don:mcntcJ y en mí Libro de Registro de Certificaciones correspo.1die.1:e a
este Tomo 4° Cuarto. Por lo que ycJ el Suscrito Notario CERTIFICO: Que las tirmas que anteceden y que son estampadas nuevamente al calce del presente
docume:ilo s::m a1;tógrafas y de :picncs se les atr.b:iyen en su respectivo cará0er, puesto que las mismas son estampadas en mi prese.1cia por los
co,11parecien1es antes indicados quienes DUERON QUE RATIFICAN, en tocas sus partes el contenido y firma del don.mento que antecede, er. Jos lérmíncs j'
condiciones que en el mismo se señalan; quedando agregado un ejemplar cel mismo baJo el m;mero 177 dento setenta y siete.----
- Levanco para consta.1cia la preser.te acta que firma., los interesados en un,ón del suscrito No:ario, tomándose razón del ac;o bajo el número ce
CERTIRCAC!ÓN 2654 IJQS Mil SEISCIENTOS ONCl/ENTA Y CVATRO del Tomél 4° Cuarto. siendo las 17:00 ciecisíete horas del día 10 diez del r.ies de enero cel
año de 2011 dos mil ona:.----"••- -----···------------------ -----·· --·---- ---------�-----···----· ....... ___________________________ -.......... _______________ _ 

---·-- - ------· ------------DO Y FE --·--·---------------- -- -.. --··--- --------•-·----- · ·-.. ----

JORGE ARISTÓ'íELES SANDOVAI., DÍAZ 

:WARIO �LDONAJ)O MÁRQUEZ 
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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES EN INGRESOS 
FEDERALES COMO GARANTÍA DE PAGO DEL MISMO, CELEBRADO EL 10 
(DIEZ) DE ENERO DE 2011 (DOS MIL ONCE) , ENTRE EL BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL BANCO" o \\EL ACREDITANTE" REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SUS APODERADOS MANCOMUNADOS, LOS SEÑORES 
LICENCIADOS ALFREDO PÉREZ ROLDAN Y MARIO MALDONADO MÁRQUEZ, Y 
POR OTRA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, POR CONDUCTO 
DE SU H . AYUNTAMIENTO REPRESENTADO POR EL MTRO. JORGE 
ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, LIC. ROBERTO LÓPEZ LARA, LIC. 
HÉCTOR PIZANO RAMOS Y EL LIC. HUGO ALBERTO MICHEL ORIBE EN 
SUS �CTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, 
SÍNDICO Y TESORERO RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO" o la "P 
ACREDITADA''; CONVENIO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIE 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS (EL 
MODIFICATORIO"): 

A N T E C E D E N T E S 

I.- Con fec�a 10 de enero de 2011, las partes celebrara 
un contrato de apertura de crédito simple con a[ectüción de 
parLi.cipaciones federules como garantía de pago por la 
cantidad de $1,100' 000 1 CDD. 00 (mil cien r.,illones de pesos 
00/100 M.K.) para, entre otros, la realización de esL1dios, 
proyectos y obras de infraestrucLura pública destinadas u 
�ejorar las condiciones de las calles del Municipio (el 
"Contrato de �r�dito n o el "CréditoN ). Ello de conformidad al 
Decreto M-...micipal D 22/34HIS/1C publicado el 7 de enero de 
2011 en la Gaceta l\;1..micipul. 

II.- Rl Decreto Munir.:ipal en r.:omen:0 1 autoriza Ja 
afectación de participaciones federules para garantizar el 
pugo de Jas obligaciones gue se generen con motivo de] 
e'.llprésti to, sin eT'.1.bargo en e J instrumento contractual untes 
aludido, se refirió a lu afec::.acjón de partir.:ipaciones de 
manera La] que generó jnr.:ertidumLre en las instancias 
encurgadas de J levar a cabo el registro de la deuda en 
términos de la norr:iativi.dad aplicable. 

Es por eJJo que las partes 
presenLe instrumen:o modificatorio, e 
üdecuar y en su caso, esclarecer '

� a]canr.:e de la afectación de part ·
au:ori.�ada por el E. Ayuntamien:o de Gua

celei.,rur el 
finalidad de 

sentido y 
aciones federales 
ajara, Jalisco. 

xf. 



D E e L A R A e I o N E s 

I.- DECLARA LA "l?ARTE ACREDITADA": 

a) Que en términcs de lo dispuesto por el artículo 115
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los
Estados Unidcs Mexicancs; Tí tul e Séptimo de la 
Const i. tución Poli t ica del Egi:.adc Libre y Soberano de 
Jalisco, es uno de los '.Tiunicipics que conforman el 
Estado de Jalisco, con personalidad j u:::-ídica propia, 
integrado pcr una co'.Titmidad establecida en tm 
territorio, con un gcbierno autónomc en su :::-eg1.:nen 
interi.or y en la ad'.Tiinistracién de su hacienda pública. 

b) Que los funcionarios municipales que comparecen en _gte
aclo se 1c::ncuentran debidamente facultados para cele rar
el presente instrumente de confor'.Tiidad a lo establee· do
en los a:::-ticulos 80 y 86 de la Constitución Política el
Estado de Jalisco; 47, 48, 52, 6:., 64 y 67 de la Ley d' 1
Gobie::-no y la Administración Pública Municipal de
Estado de Ja)ísco; 3, 31, 32 fracción X, 42 tracció 
III, 63 fracción 1V del Regla:nento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara, así como por 
establecidc en el Decreto Municipa 1 D 22 /34:3IS / 1 O 
publicada el 7 de enero de 20]1 en la Gaceta Municipal. 

II.- DECLARA "EL BANCO":

a) Que eg una institución de crédito debidamente
consti tu" da confor:ne a las leyes de los Estados TJnidos
Mexicanos.

b) Que sus representantes cuentan con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio de
acuerdo con la Escritura Pública número 13,734 trece mil
setecientos treinta y cuat:::-o de fecna 15 quince de
feorero del añc 2002 dos mil dos, pasada ante la fe del
licenctado José Luis Vi.llavicencio Castañeda, Kota:::-io
Público 218 doscientos dieciocho del Dii:,t::::-ito Federal,
inscrita en el Regist::-o Público de la Propiedad y de
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal el día
26 veintiséis de feb::-e::::-o del año 2002 dos :nil dos, bajo
el folio mercantil número 64441 sesenta y cuatro mil
cuatrcciP.ntos cuarenta y uno, a í co:no la Esc::::-itura
Pú:olica núme::::-o 35073 treinta y .in o mil setenta y tres
de tecna l.6 dieciséis de diciem:0 e 2002 dos mil dos,
pasada antP. la fe del Pri�itivc Carranza
Acosta, Kotari.o Suplente del lic _ "iado Javie:::- García

Ávila, titula,:: de la Notan a Públi

)·
núme,:co 72 setenta :



6oG de la ciudnd de Monte::!:"rey, Nuevo León, inscrita e!1 
el Registro Público de lu P�opiedad y 6el Come!.·cio de 
dicha ciudad, el a1a :w vEdntc 6e dic:lembre de 2002, 
ba.j o el número 12 7 3 7 doce mil set.ecie!ltos t !.·einta y 
siete vo-'-ume!1 3 tres, Libro P:r-ime�o, Regj st:r-o Público de 
Comercio. 

III.- DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

Es su voluntao. celebrnr el p::!:"ei:;ente Convenio Modif icato!.·1o 
de:.. C::!:"édjto Süjetándose a lo o.ispuesto por lns siguientes: 

C L A U S U L A S 

Primera. Acuerdo ara modificar el Contrato de Crédit 

La Parte Acreditnda y el Banco expresamente convienen 
modificar y en este neto moó.ifica.n el Cont:rnto de Crédito 
confo::!:"midad con lo establecido en :..a clñusula segundo. de 
presente Convenio Modif j ca.toi: io para que a partJ r cie esta, 
fed1a e1 Contrato de Crédito inclüyu las modificaciones

\ 
acordo.das en el presente. 

La Parte Acreditada est ó. de ac1.:erdo y se ob� iga a 
otorgar todos los documentos necesarios o. efecto de 11 ev:1.r a 
cabo J as modificaciones previstas e�1 el prese!1t.e Converd o 
Modifj cato�io a satisfacción del Banco, b1cluyeno.o sin 
limita.r, si fuera neceso.rio, la sustitución de Paga�és y 
cun: quier otro doc1.,mento que el Banco pu6iese requerir. 

Segunda. Modificaciones al Contrato de Crédito. 

Primera modificación: Se modifica el 
Contrato de Crédito para quedar como sigue: 

proemio del 

CON7.'RATO DE APF.RTURA f;E C:RÉDlTO SIMPLE CON 
AFECTACIÓN DE P.4.RTJCIPACIONES E'N INGRESOS FEDF.R.4.LES 
QUE CELEBRAN EN LA CIUDAD DF. GUADAL-AJARA, .JALISCO, 
F.L f;ÍA 10 DIEZ DF. ENERO DE .'.?011 DOS MIL ONCE, PC:·R
UNA PARTE BANCO MERCAN'J.'lL f;EL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNil-1.4., IN STITUCIÓN DE BANCA MÍTLTI r-LE, GRUPO 
FINANCIERO DANORTF., .4 QUlEN SF: I.,E DENOMINARÁ "EL 
BA!'lCO v , REPRESENTADO POR SUS APODF.RlWOS 
MANCOMUNADOS, LOS SEÑORES r - NCIADOS ALFREDO PÉRF:Z 
ROLDAN r lvJ.4RIO MALDON.!WO MÁ SUEZ, l' POR OTR.4. EL 
MUNICIPIO DE GU.4DA.LAJARA, POR COlvT,UCTO DE 
SU H. AYUNTA.1''1JENTO REi:'RESEN 
AR.ISTÓTF.LF.S SANDOV..O.L DÍAZ, 
LlC. !IÉCTOR PIZ.4NO RAMOS 

i:'OR EL l,,,11'RO. ,JORGF. 
ROBF.R'J.'O LÓPEZ L.4.RA, 
LIC. HUGO . .O.LRF.RTO 

\� 

t{ 
I 



MICHEL UlUBE ErJ SUS C.4RACTERES LJi;; PRESIDi;;NTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO GENER/1L, SÍNDTCO Y TESORERO 
RESPECT Il/ANEN'TE, co;,·TRA'TO QUE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS S TCUIENTES DECJ,P.RP.C I01'.7ES Y Cl,AUSUL11S: 

Segunda modificación: Se rr.odi.fi.can los incisos B) y C) 
de la sección de Declarac..:..ones de la "PARTE ACREDITADA", del 
Contrato de Crédito celebrado por las partes, para q1.1edar 
como s.:._gue: 

B). - Q'.le de ac:uP.rdo CO!l ld J,ey de De'.lda p,íblica de) 
Estarlo de Jalisco y sus M'.l!licipios, los municipios 
cstdr; fac:u l tados pard contratar empréstitos y pa!_·a 
a.fectar en garantía de pdgo de los mismos, las
pdct}cipat::iones que les corresrondan de los
ingresos ferleralcs previa aprobación de por
menos las dos ter�eras partes de los iLtegrantes de
sus ay'.lLLamientos.

C) . - Que median te sesi Ó.'l de Cal..J.i ldo celellrada
rlía catorce de septiembre de dos mil diez, el
Ayuntamiento autori�ó por el voto calificado rlP. sus
miembros� a gestionar '..1!1 financiamiento hasta por
la ca.'ltidad de $1, 100'000,000. 00 (mil cien millones
de pesos UU/ 100 M. N.) as f como pdra l icvar a cabo
la afectación r!P. las parL icipac.:iones fedArales quA
en ingresos fede. La 1 es le cor respon.aen como ga ra.'l tí d
de payo <.le las ob.liyacio.ries cor;traícia.s; .r·ecursos
que se. riin destinados a obras de inf raestructu!_·a
social municipal, y con esto lograr '.lr;a inversión
pú.blic:;J productiva que logre una renl:abilidad
social c:uant-!t·icable, que se traduzca en beneficios
para la po.blac.i ón, obras y acc1.ones que con sis t. en
en este caso en la realización de estudios
proyectos y obras de ínfraes Lructura públ i ¡-;a
destinadas a mejorar las co!1<--ficiones de las calles
del municipio. i:,'r; el propio acuerdo, se dul:orizó al
Prcside!ite Municipal, Sec.cet.ario General, SÍ!id.i.co :

Tesorero Municipa.1 para que de manera conjunta
sus e ri ban los ins trument.os con t.L·act11a les de.r.·.i vados
de la autori�ación de mérito.

Tercera modificaci6n: Se modifica el segundo párrafo de 
la Clá1.1sula SEGUN.:JA del Contrato Crédito Simple de 
celebrado por las partes, para queda � s.:._gue: 

SEGUNDA.- DISPOSICIÓN.-

La dispo�ic·ión se efectuará 
de pagarés a la orden de "EL 

ante la suscripc.i ón 
ello al quedar 

4 



1...u, 1 c�punu,c::111c .,",,.�1_;;,tct v-=- u:y, -11.-�•�:.Jt:Lit:l' 1uu d tuuu� t� tJI i::::.i.;1 uc::,. IIU) }Jüil�a1uv::i ut= ,;1i:; . . - ll.U) 1, 1lt::�1c:n1,1.,:) uc1 ri1u11tct1i11t:, iut r)<11 a e, V'-"1 ,v..,v ,v I v·'-v ,t. ,  luua1 v11 01 1, ,,__,,�,., , . ·
¿?rotestan <um[)lir y hj¡�r tunl¡)f;r l.¼ Constltuciófl Pofitica de los Estadus Unidos Meicanos, la particular del hlado y las leyes, reglamen:os y acuerdes c;�e de una u otra 
emanen, así oomo desempeñar leal y eficatme:lte el cargo de Presíoente Municip�I, Regidores y Síndico que los ciuaadar1Cs del Municipio de Guadalajara \es han cooferido. 
miran:Jo en :ocio por el �ie:i y la rirosperidad dcl Municipio?.- El señor Presidente Municipal Electo, Regicores Electos y Sindico Elc<to del Ayuntamiento: "Si ¡x-olesto" .• E' seiior 
Pre:;ide<1le Municipal Interino: Sinn lo hirierezi, que el Mu11i�ipio y el 1)1.Jeblo se los cem�noen. i E" �ora buena' .. ... ... ". •-········--··········-········· · · --··-·· ······-········-···--·· 
-· Él Licenciado r.oaano LÓPEZ LAAA. me a<rec;ta so carcí.ctcr de SECRETARIO GENEAALl)EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUADAI..AlARA, JALISCO. co:i coJia certikada del
Acta Número 01 Uno de la Se5ión Ord·,narfa de A)'untamiento del Mun;�¡p� de Gu.:i.ClJ.lajara, JaliSG), <.elebrada el día 01 ;¡rimero de enero del año 2010 <!os ml diez, de :a qoe
trasc,;bo en lo conducente ·,o 5iguícnte: •--· · -· ····· ------······-·· · · ··-··-· · ····· · ········-··-·····-····--·····-···... ····· · · · ·-•·-················-········ ·· ...... ·-···-··•···
--- ·•_ . . . . .  Acta numera U:'IO de Id sesión orcf<1ar:a celebrada � dia primero de enero del cos r.iil diez a las tr�ce treiola �oras en el Saló� de Sesio1es dd Polacio Mu�iópal.. 
Preside la sesión Jorge Aristót�.s S;in dovdl Díil.(, Frcsidenle Municipal y la Secrt.tafia Ge:ieral CStd a c� del licenciado lgmicio /\lfo:1so Rejón Cervantes . .  , .  El sei1or Secretario 
&:11aal:.· ORDEN DEL OÍA:.• l. LISTA DE ASISTENC:A Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.· 11. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS "8AS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA. EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE C:lEaRAS LOS DÍAS 18,23 Y 31 DE DKIEMBRE DEL 20Q9, RESPECTIVAMENTE.- 11 1 . LECTL:RA Y TURNO DE LAS COMUNICAC10NES 
RECIBIDAS.· IV PRESENTACIÓN DE INIGATIVAS.· V. LECTURA, El. SU CASO DESATE, Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES.· VI. TOMA DE PROTESTA DE LEY DE lDS PROFESIDNISTAS 
QUE HABRÁN DE DESEt-f'EÑAASE WMO SECRETARIO GENERAL Y TESORERO MUN!(IP/IL- VI! . ASUNTOS IJJ.RIOS . . . . . El s:.:iior Secretario Ger,era1 : 1 .- INICIATIVA �E ACUERDO CON 
CARÁCTER DE DICTAMEN rn LA QUE SE PRcSl:NTA LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE HABRA DE DcSEMFEÑAR5E COMO SECRETAF.!O GEN ERAL DEL 
AYUNTAMIENTO. EL CUAL CONCLUYO CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE. ACUERDO.• Primero. El Pleno d:!I Ayuntarn,ento APRU:BA Y AJTORIZA d noml)ramientn del ciuc'd1}.i:io 
Roherto l.ó¡;ie¿ Ldfa como Secre1ario General ce! Ayu:itamiento de Gui:ldalajara.- Segundo. En coosccue:ll:a al acu::'fdo que anlecf�e, ¡¡ro,éddse a tomar :� omtesta de ley d 
que se ref.ere el articulo 13 de la Ley de Got:ierno y la AdministratiÓo FubliCd Municipal dt.! estado de laisco y 18 ::le la !ey para los Ser,i:Jo� Ptiulicos del :.staoo oe Jalisco y 
sus Municipios al ciudadd.110 Roberto lópez Lara como St'JCre:ario Geoeral del Ayuntamiento de Guadalajara,• Tercero. Se faculta al Preside11k Munidp.-il, Sindico y Secretario 
Ge:ier al del A111n lami tolo a s u�cr i o: r la do, umentara :1 ; nher en te p;ira d ar ru111pli111ie11to a I p re�nte a cuerda . .  , ·' , • --··-· ..... . . · ··· - · -····· • •·· · ·····-· • -·-···· · ... ••• · -········ ·  • -·
-- · Él Liceaciaéo HUGO AU3ERTO MICHEL URIBE, me acredit1 su carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL MUl�J.CIPIO DE GUADAl.AIARA. JALISCO, wn copia t!1tifü:ada c;e! Acta 
Número 01  Uno de b SesUin Ordioaria de Ayurt<11riento del t,'.uaq,io de Guadaiajara, Ja!t5co, celcl>rada et día 0 1  primero de enero dei año 20:0 dos mil diez, ce la que trascribo 

�:�:
e 

��1����-e:� de la 5es'6n ord:naria celebrada
.
el

.
did primero de enero del dos mil

.
diez

-
a la:; trece tre:nta horas e,1 el Salón de Sc-,iones dei Palacio Municipal.·

�esioe ·ia ��n Jorge Aristóteles Saridoval D;az, Presidente Municipal ·,¡ la Seuetilfia General esta a cargo del licem:iadó !gnacio Atfonso HeJón Cemntc-, . . . . ORDEN DEL DÍA:.• l . 

I
TA DE

°

��NGA Y VERlílCACiÓN DEL QUORUt-1 . . 1 1 . LECTURA. EN SU f.ASO DESATE, Y APROBAOÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIOrlES ORDINAAlA, EXTRAORDlt-;AA:A Y 
LEr�NÉ éE1E�R.I.S LOS DÍAS 1 8,23 Y 31 DE DlClEMBRE DEL 2009, Rc'.SPECTIV�MENTE.- 111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS,· IV. PRESENTAOÓN DE 
CIATi'i'A5.- V¡ . �ECTURA, m SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTÁMnJES .• VI. TOMA DE PROTE5TA DE LEY DE LOS PROFESIONlSTAS QUE HABRÁ� DE D ESEMFEÑARSE 
MO SEOlU�RIO G ENtRAL Y TESORERO MUNICIPAL· VII. ASUNTOS VARIOS . . . .  El seM,Y Secret,uio Gcneri!.I: 2.· INICl�TIVA DE AOJERC,O COI-! CAflACTER Dr. DI CTAMEN 
LAHVÁ A LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL f'ROFESIONJSTA QUE OCUPARA El U\RGO Oc TESORERO MU�JiCIPAL EL CUAL CONCLUYO CON LOS SIGlfülTES PUNTOS 
.· ÁCUERoo .• ' f'limerc. 8 Pleno del Ayuntarnien:o APRUEBA Y AUTORIZA el 110mbrarn:en10 del ciudadano Hugo Nl:erto Michel Uribe como Te:,orero Municipal de Gu;idalajdfa,• 

-..__;egundo. [n consewenc1a al d<ucrdo que antecede, procédase ;i :omdf la protesta de iey a GUe se refiere el a11kulo 1 3  de la Ley del Gobierno y la AdmÍl1istradón Publica 
1a-;;�.midpál del estado de Jalisco y 18 oe la ley para los SffVidores Públitos od Estado de Ja!isrn y sus Mu:1ic',pios al c!udada�o HU!JO Alberto Michel U:ibe corno Tesorero 
--Mtmlóp�1 de &radalajaca.· Ta-tcio. Se iaculta al Preside:ite M111icipa!, Sindico y Secret1rio General del Ayuutamie:ito a suscríl)ir la documentaron inherente para dar 

cumplímierto al presen1e ar.uerdo . • . .  , .  " ·,··-·-·------ . . · - -····--·---········--··-······--··---·-· • ... •-·--·--······-·--·•-···•-······ -- ······-··-····--·-······-----·· ········----·····
•··· �.sim:sma los Representa,11es dtl Muoi<ipio de Guadal ajara, JaliS(O qu� rnmparecen al pre$ente acto. acreii':!an las :acutt�des para llevar a <.allo la celebr acicn del Ca:itrato de
Aperturd de Crédilo s¡mple con Afectació:i de Participaciones Feilerales para el Pago del Mi:.mo, de lecha 10 diez de eneru del ai10 201 1  dos mil onr.e, con BANCO MARCANTIL
D::l NORTE, SOCIEDAD ANÓNlMA, INSTITIJCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO í!NANOERO BANORTE, con copla certificada :lel Acta Número 22 vei:iticlós dt La Sesio11 Ordinaria de
Ay,J11tami�.to de! Munitipio de Guadalajara, JaliS(O, cübrada e! día 1 4  catorce oe sepferrore del año 2010 do5 mil diez, de la que :rascri�o en lo conducenle 1o siguiente: --···
··• '" . . . .  ACTA �UMERO VEINTIDÓS DE LA SES!ÓN ORDl�All1A CELEBRAD.� EL DIA CATORCE Di: SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIE'Z A LAS ONCE TREINTA HORAS EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL PALAOO MUNIOPAL.- ORDEN DEL DIA.• J.. Ll'.>TA DE ASlS; ENCIA Y VERIFICACIÓ� DEL QUÓHUM.-11.· LECTUFIA. HJ SU CASO D EBATE Y APROBA(IÓ/,; DE LAS ,'.(TAS 
DE LAS SESIONES ORDINARIA, EXTRAORD!NAR1A Y SOLEMNE CELEBP.ADAS LOS DÍAS 12  24 Y 25 DE AGOSTO DE 20 1 0, RESPECTIVN-IHJTE.• lli.•lECTURA Y TURNO DE LAS 
COMUNICACIONES R[C!BIDAS.·!V,· PRESEKTACJÓN DE INICIATIVAS.· V.· LECTURA. EN SU CASO DEBATE.• Y APROBACIÓN DE  DICTÁMENES.· Vl. · ASUNTOS VARrOS .. 34 BIS.· 
INICIATIVA DE DECRETO MUNl□PAL CON DISPENSA DE TRAMITE QUE AUlORIZA LA (Qi,;TRAT,l,,:JÓ�J O[ UN ílNANCIM'.IENTO PARA EJEHCEll EN INVERSIÓN PUBLICA PllODUCTIVA 
ANT'¿ LA BANCA OE DESAllllOLLO Y INSTITU(IOIJES DE CRÉDITO Y CONTRATiSTAS QUE OFREZCAIJ LAS MEJORES CONDICIONES DE ENDEUDAM:ENTO A LA MEJOR TASA DI: 
INTERESES HASTA POR $ 1 ,100'000.000.00 EL CUAL CONCWfO CO�J LOS SIGUIENTES PUNTOS DE.- DECRETO.· Primero .- Se aprueba por rr¡;¡yoría calikada la contra.lación de 
u,1 finantiamíenlo dnle la Ba11ca de DesarroHo, :nstiluciones de Créd,to y/o Conlratista� , que ofrezcari la, �jores rnndicione5 de e11deuoarnit>,1to y la mejor tasa de inrer¡i,s hasta 
por la ca'11íddd de $ 1 , 1 00'000.000.00 (mil c;e11 millones de pesos 00/ÍOO MNl pagaderos en un plazo que no ex.ceda de 25 (vl'íntirif1r.o) af1us, induyenéo gastos rnn,xas, 
i�u�to al valur dgregado , las com,siones por parte del Barco acreditanle y/o lnstitucio11cs de Crédito y/o la luente de ;inai1ciamie11to , y e,1 su (aso 10'� intere,es en periodo de 
inversiún y/u grKid . asi c()fll(l demás gastos necc:w:os en virtud de !a presente c1uluniaoo11 , por lo que se lacu!la �, Ter..orero Municipal para que lleve a cabo la negociación 
de 1a de1Jda , e11 las mejores cond;cio,1es de aé<ito. facultaooo a ia Cornisiófl Edilicia de Hadenda Publk;i para �ue conozca la deci,;ión del Tesorero Municipal • respe,.'10 a las 
co:-cido�es de Crédito y ,u contratación .• Sexto.• Se au:o,i.:.i. ai Pre,ide,ite Munícipal , Sem:ldriO General, Sindico y Tesomo Mu11icipal para que re�:icen de manera indistinta las 
gestiones necesarias pard el dclido aimp'ir.iíe.,to del presente decreto . k;imismo, se auloriza a lo:; ser.idores públicos ar1tes sei1alados para que de ma11era ronju11t.-i sus.:rban 
ios irstrumentos contractudlcs derivados de la ¡>reSClie aut01ia<ión. -Séptimo.·Se a1�oriza po< u1ayoria calificada al Tesorero Municipal para que en su GISO, constituya un 
fideicomiso o bie:i rC9istre el e1n¡¡r6tito materia de 1a ;iresente aul<Ki,ación en i!.lgv�o de 1os fi:leicon�sos de administración y pago co,1�tituidos para lales fin5, y cuyo� efectos 
legales 5e autorizan ;i tras(ender el :kmpo necesario rara operar con10 gari111tia de pago re;pecto del pres�te fina:1ciarnien10, así como aiect.:i.r en dicho i:istrumen:o la� 
participaciones presentes y fU!uras que en i:1gresos estatales y iederales le torrt-s¡;iood.:i.n a este Munic.ipio,• Ot1avo.- Se au:orilil al Tesorero Mun,cipa1 ;icra que realice las 
ade<v:1<.ione presupuestadas nP.Ces;uia.s pard dar cuJT9limiefllo a io dispuesto por d presente decreto , así como parc1 delermina.r la instilttcion con la que se conlra1ara el 
fnancia111it<Jlo, clic derivaGO de los a�tllisis que pradiquc a las propuestas reafiZ'ldas .. , . . .  ••. • .. . . ·--------·--·-·-··-·-·-- ·  ----·-·-···--·---···--· · -- -··----·-

• El Licenciado MARIO MAI.OONAOO MAAQUEZ, me meéita las idc\Jlades con las que comparece eri representación de SANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA Ml'.LTIPLE, GRUPO FINANOtRO BANOOE, co11 la Escritura Pública �Júmero 35073 tre,:ita y cinco mil setenta y trc,.;, de ieóa 15 qui:-.:::e de diciembre del 
ai1o 2002 dos mil dos, Olof'Sada a11te ta fe de! Ucenciadc PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Púbico Suplente del licenciado JAVIER QIRCÍA AVrLA, Notaoo Público Tituldr 
Número 72 setenta y dilS con Ejercicio en Monterrey, NuC'/0 León, ruyo primer testimonio quedo registrado b�o el número 12736 doce mil �elecienlos treinta y seis, volumen 3º 

tercero, libro primero, del Registro de Comercio de Monterrey, Nuevo Leá,1. ·-•-----·--· - ·-···-·----·-·--.... _. ___ , ·····-··-···-···-··------·· ... ·---·--···-··--·-·····-·
••• '" . . . .. ACUERDO No 92 . 1 .· Se nomtra con el car.ic.ter de Apoderados de Baiirn �crcan:il áel �Jor1e Sociejad Anooimd, insti:vción df. Banca Mútl;ple, Grupo Financiero Ba:iorte, 
a las sigU!eides pcrson.-is:- ..... MARIO MALOOt.AOO MARQUEZ.-... .... •- ACUERDO No 91 .2.- Se oCorga en faYOr de los apcderaéas nomhrados a1 el Acuerdu que antecede los 
sigvienles roderes, mismo que podrán �er ejercidos tarito cr: la Repubfica Mexicana cerno en el eJtranjero.· ••• a¡ .• PODER GENERAL, pari< :a realil�Ción de Actos de 
A<mi,>istr- """' Ss "'"" 1 oeg<><i<,s del fuoco Mttc.,. dci "'1c, Sodolad Móim• 1 , •• crioo de """ MúltiO<s. G""° Fi,,aoo,c, 6 "'°"' ,, loo ,i,mioos � 



--- -�.lllf.:)IIIV 1110.lllll\,:;I..QII 1v::i 'I..-VLllya1c1..,,r;HlC:> c:u \,i.,J(lillV Ql tlil)JUl..:.)lV .JVI,,)·� 111.l 1\Cll�Q, Vd.JV p•VtC.::>l(I ...,� UU....11 VCJV�U 'f CI\J"vC•llUU,:) U\..·� t,J1..,11(].> !wH 'iLA\., lil .... Yll'-,ll 

!"¡uicncs dcdaran cor: fa.sed.id,,que se enc�entra al corriente sin comprotlármelo en el acto, tanto en lo personal como su representada respcctivamer.te. y los 
mr.a.:ptuó con capacidad l�al para,.contratar y obligarse, en virtud de no haber obser,ado n,nguna rrnnifcstadón de incapacidad natural alguna y no tener notidas de 
que esté sujeta a incapacidad e:vil. ---·---···-•··-·---- •-- --------·-------------··------- -- - .. - -------------·-.. •• --
-- El presente instrumerto púJlico se aicuent,a exento <le �go cei Impuesto Sobre N egocios � Instrumentos Notariales de conformida<l can lo dispuestos por el 
ilrticulo 18 dieciocho de la ley de Hacien<la del Estada de Jalisco, y por el artículo 79 setenta y nueve de la Código Fiscal del Estado de Jalisco, en fuición de que del 
contenido del contrato que por medio del pre;erllc se ratifica es para la conseaición de fines sociales.--------- -- ---··---·---------·- -·-···--
--- Se levant.:i para constancia :a pre;enle acta en los 08 ocho ejem pl.:ires del citado documenta y en mi Libro de Regístro de Certificaciones correspondiente a 
este Tomo 4°' Cuarto. Por lo que yo el Suscríto Not.ario CERTIFICO: Que ',as tiíf71as que antece<len y que son estampacas nuevamente al calce del presente 
¡;ocumento son autógralas y de quienes se les atribuyen en su respectivo carácter, puesto que las mism.:is son estampadas en rní presencia por los 
comparecicnles artes :ndic.idos quienes DUERON QUE RATIFICAN, eo todas StJs partes el corterido y firma del documento que antece<le, en los términos y 
condicior.cs que en el mismo se señalan; quedando agregado un ejemplar del mismo bajo el número 844 ochocientos cuarenta y cuatro. -----
--- Levanto para constancia la presente acta que firman :os inlercsacos en unión del suscrito Notario. tomándose razón del acto bajo el número de 
CERllF/CA[IÓN 2845 {){)S Hll OCHOCIENTOS CUARENTA raNCO del Tomo 4) Cuarto, siendo las 1 Z:00 doce horas ccl d;a 01 primero del mes de julio del afr-i 
de 2011 dos mil once.-·----··•··------ - - - --- -·- ------·--·--··----·· ------ - -····--·--·--·----···---�-··-·· • --·------·-··-------····-···-- --· 

MARIO MALDO:'iADO MÁRQUF.Z 

LICE:SCIADO RUB .. 
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AYCNTAMIENTO 

CO"ISTIT\Jl:IO!'iAL 

OE GUADALAJAHA 

( 

e.e. INTEGRANTES DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

PRESENTE 

El suscrito Jorge Aristóteles Sandoval Oíaz en mi carácter 
de Presidente Municipal y en ejercicio de las facultades que me 
confieren los numerales 41 fracción 1, 47 fracciones 11 y XI, 50

fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Públlca 
Municipal de l Estado de Jalisco; así como en los articulas /4, /';;,, 
76 fracción 1, 80 párrafo segundo, 81 fracción 1, 82 fracción I primer 
párrafo, 90 , 93 y 167 del Reglamento dei Ayuntamiento de 
Guadalajclra, asi como los Regidores Javier Alejandro Galván 
Guerrero, lrma Alicia Cano GL1tiérrez:, Kados Ramsses Machado 
Magaña, Mario Martín Gutiérrez Treviño, Jesús Eduardo Almaguer 
Ramírez, Dulce Roberta Garc[a Camp:Js, Gloria Judith Rojas 
Maldonado, Karen Luda Pérez Padilla, Gabriel González Delgadillo, 
ldolina Cosió Gaona, Leticia Hernández Rangel, Héctor Pizano 
Ramos y Gamaliel de Jesús R.amlrez Andrade, en su calidad de 
Regidores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Guadalajara, 
Jaiisco; respetuosamente propongo a este cuerpo ediliclo la 
presente Iniciativa de Decreto Municipal con dispensa de 

� 
Ordenamiento, en la que se autc�iza ia contratación de un '-� 
financiamiento pata cjercerae- en inv�rsién publica productiva, ] \
ante la Banca de Desarro!!o, ln$títucioncs de crédi:o yfo Contratistas,� 
"Uf-> r--,f•o:..:.••ca- l-" ,.....,,,,,¡·�•-..:, ·co·,-,.J·,,:, .. -� •I• --1·'1�•--•-.r.�1·,--,-·o y la rne1·r-r '- . ' 'Y � � ·•"-''- - }: 1-:.llv tt1:..- l.J11:=,v, .. 1·,!V1_ �1-:.J1,�:. .....tC � l\.i�'-""'.".ª •!.'••"'..., .. _ . . ••. '-' .-...._� 

····.•
···: __ l·\···: ___ 

.
· .. \•1/l.\!li_,-__ :,_ . · . -.•_ l
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:--l � tasa_'de iriiereses, hás:q· por 1,e c.anfüfaci de St10D'000, 000.00 (m_\!
cien rni'.h:im% de pe;,as 00i100 M. N.), pagaderos en un plazo que no 
exceda de 25 (vel1tlcir;co) años, incluyendo gastos conexos, el 
impuesto al valor ag,egado, las comisiones por parte del Banco 
acreditante y/o Instituciones de Crédito y/o la fuente de 
finariciamiento. y en su caso los intereses en periodo de inversión 
yfo ,;:acrr.'t así ;;umo demás �J,�stos necesarios en virtud de la 
prer.eille ;JUtor,::aciór. motr-10 por el cual realizo la s¡guiente: 



AYÜNTAMI F.NTO 

COJ•,STITllr.JONAL 

[)F,; C.l!ADAL,\JARA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1.- Mejorar las condiciones actuales de las calles en nuestro 
, Municipio htt sirJo si11 lugar a dudéis, urn;. rJe las µrindµoles 
r 

exigencias de los tapatíos, así como una obligación del Gobierno 
Municipal, las consecuencias del temporal de lluvias asi como de losr 
deficientes y deteriorados pavimentos, han hecho que e l su scrito en 
uso de mis facultades, busque mejorar estas condiciones, sin 
embargo, del estudio y análisis del ejercicio del presupuesto de 
egresos, se desprende que el r('.3ntenimiento y reparación de las ya 

� deficientes calles y avenidas de nuestra Ciudad es incosteable, pues 

�cy únicamente nos estamos dedicando a reparar, pero no a erradicar ni 

� 
a combatir el problema de fondo, nuestro Municipio requiere d e 

·-... 

manera urgente solucionar los conflictos viales y la mala 
infraestructura con la que cuenta, es por ello que presento esta 
iniciativa para erradicar de fondo y no de forma el añejo problema de.
la pavimentación en nuestra Ciudad, misma que se encuentra 
debidamente fundada. 

2.- El artículo 1 t5 en su s fracciones 11, primer párrafo y 111 de 
la Constitución Política de los E-�tados Unidos Mexicanos, establee� 
que los Municipios estarán investidos ·de personalidad jurídica y

� manejarán su patrimonio conforme a la Ley; que los Municipios 
\ � .tendrán a su cargo 

_
las funcío

�
es y servici

�
s públic

�
s sig

_
u

��
ntes:

� . ag1.,1�. potable, drena¡e, .al.cantanllaI:to,,,,tr�taroieqto. y dl$Pqs1ctoO• de '" ... "-, .. , .... 
• y • •,•:• • •:• \:-:.•'; , .,:,••��•:,_•�•-••--y• . .-•,•:•, ,�..:..,.�.:,•:••:,_:;_:;��",�,•••r.,•�:••.,,;,\;:••,,,; .. �; .. �• ... : . .''.�. <'..�:,,: • .... :•,�••\ 1•, •,•.•:•_•;,;•,;.,:, ,.•;•, 

.:.sus. agua$ re$.iduales,.,.,.alumbr:ado, públic;o; .).im.pi�. ,.· r.ecol?cc\ón, 
· t.raslad�·. trata.mie .nto / _.disp�sición fin-�/\ie·---,;��ic�i�o�: 

. 
·;,,erc�di� y

centrales d e abasto, panteones, rastro, calles, parques y jardines y 
su equipamiento, seguridad pública, en los términos del articulo 21 
de esta Constitución, policía preventiva municipal y de tránsito, as! 
como los demás que la legislaturas locales determinen según las 
condiciones territorial.as y soci )�conómicas de los municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera; Sin perjuicio de su 

2 
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competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo 

dispuesto por las leyes federales y estatales. 

1l 3.- El artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de 

os Estados Unidos Mexicanos, señala que los Estados no pueden. 

en ningún caso contraer directa e indirectamente obligaciones o 

empréstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 

particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 

extranjera o fuera del terrikrio nacional: los Estados y los 

Municipios no podrán contraer obllgaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los 

que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, 

conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y 

por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen 

anualmente en los respectivos presupuestos. los ejecutivos 

informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. 

4.- El articulo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco establece como obligación 

del Ayuntamiento, en su fracció.'! V, cuidar de la prestación de todos 

los servicios públicos de su competencia. 

5.- La Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, establece en su artf culo 2º lo siguiente: u La deuda 

pública se co;·;s�:tü�·¿ por las úbiigaciones di(ecta::; y cc,nt;ngdilc� 2. 

cargo de las siguiemas entidade3 públ!tas: 

l. El Estado, por conducto del titular del Poder Ejecutivo:

11. El Municipio por conducto del Ayuntamiento;

111. Los organismos descentralizados de la Administración

Pública Estatal y Municipal; 

IV. Las empresas de participación mayoritaria estatal,

paraestatal o sus análogos municipales; y 

3 
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V. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea alguna de
las entidades públicas señaladas en las fracciones anteriores. 

�Í 6.- La Ley en comento en su artículo 3° establece lo 
'\f siguiente:

"Las obligaciones credit:;jas que contraigan las entidades 
públicas podrán derivarse de: 

l. Los actos y contratos en los que se determ ine el pago a
plazos, independientemente de la forma en que se les documente; 

11. La suscripción de títulos de crédito; y
111. Las garantías que otorguen para el cumplimiento de los

actos señalados en las fracciones anteriores. 

7.- De la mu!ticítada Ley se desprende en el articulo 4° a la 
letra lo siguiente: Los recursos obtenidos mediante obligaciones de 
deuda pública esíatal y municipal, deberán estar destinados al gasto 
de inveiSión púbiica productiva. 

8.- El artículo 5° d� lcj Le-y de Deuda Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, establece: 

"El Estado, previa autorización del Congreso del Estado, 
podrá contratar deuda directa en los términos de esta Ley, hasta por 
el monto neto del 10% del importe total de sus respectivos 
presupuestos de egresos autorizados por el ejercicio fiscal en et que 

. 

se contrate e\ c�Pd\tc, ski i::r:ms¡d�rar !e�, rec:ursos-0btariidos de los _,.,.,., 

mismos·.
. 

. .·- . ,

. 

. . . 

. -· 

. 

'. · 

.7/.
✓ 

(. 

El Congreso del Estado podrá autorizar al Ejecutivo del 

Estado para contratar deuda directa con montos superiores a los 

señalados en el párrafo anterior, cuando tengan capacidad 

financiera para pagarlos considerando su naturaleza, objeto Y 

destino del empréstito. 

¿_¿/ 
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Los municipios podrán contratar deuda directa en los 
términos establecidos en los párrafos anteriores, cuando asl lo 
autorice el Ayuntamiento par mayoría simple de sus miembros, � 

/ 1 
í : 

o con el acuerdo de las dos terceras partes cuando el .-
'-.. 

empréstito trascienda el periodo de la administración municipal.

� Las entidades públicas estatales seMladas en las fracciones 
�1111, IV y V del artf culo 2° de esta Ley, podrán contratar deuda pública

.. "' 

por los montos que autorice el Congreso del Estado, o en su caso, 
por el ayuntamiento cuando dichas entidades correspondan a la 
administración pública municipal. 

Las entidades públicas deberán programar un superávit 
primario en sus finanzas públicas y dar suficiencia a sus 
obligaciones de deuda pública, en su presupuesto anual de 
egresos." 

9.- El propio Congreso del Estado de Jalisco, mediante 
Acuerdo económico de fecha 17 de octubre de 2002, realizando la 
interpretación auténtica de la Ley, aclaró el criterio estableciendo que 
como consecuencia de la reforma al artículo 115 de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, se conceden facultades a los 
Ayuntamientos del Estado de Jalisco, para contratar créditos y afectar 
sus participaciones federales o estatales, con la aprobación calificada

de los miembros que la integran. 

-· ./ 

Jalisco1;:us
E

�;
i

i
:��:::::�:�; os Deuda Püb:ca del Estado de o/":--

"Son autoridades en materia de deuda pública dentro de sus 
respectivas competencias: 

l. El Congreso del Estado;
11. El titular del Poder Ejecutivo del Estado; y
111. Los Ay·Lmtamientos. ''

5 
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11.- La Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, señala en su artículo 13 que: 

"Los Ayuntamientos al controtar deuda directa, deberán estar:_ 

J:E:�::::::::.�::�::r:�:::::::::::�::,::d: 
�statales que les correspondar1, por un té;mino mayor al de su

administración, úeberá mediar autorización por las dos terceras 
partes de los integrantes del ayuntamiento con dictamen que así lo 
justifique." 

Los ayuntamientos tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Son facultades:
a) Autorizar con el acuerdo de las dos terceras par tes de los

miembros del Ayuntamiento, la contratación de empréstitos directos 
adicionales a los que se refiere el inciso a) de la fracción II de esta 
(sic) artículo y. en ::.u caso. afectar en garantía de pago, las 

')._ participaciones del municipio en impuestos fe derales y estatales; 
�" 

b) Aprobar la suscripción de acms, contratos y convenios que 0 � \
tengan por objeto la obtención de empréstitos y demás operaciones 

� de deuda pública. Rernit1éndolos .para efecto de registro, 
fiscalización y revisión a la Auditoria Superior, incluyendo las 
obligaciones derivadas de la deuda pública contingente; 

e) :Ap,oba� !a re�$lructuración de. �¡;5 eP•;:i"_é.$füu$- y 1-:1 de sus
entidades, no tiflcand� a la Audit?_ria Superior. G<t1 !(] just:tc,3ción que 
avale su decisión, en un plazo de treinta dlas; 

d) Aprobar la afectación de las participaciones que les
correspondan. cuando sirvan rie garantía en las obligaciones de 
deuda pública; 

e) Autorizar en el. Presupuesto de Egresos correspondiente
las partidas destinada,13 al pago del servicio de la de uda; Y 

6 
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f) las demás que en materia de deuda pública le
correspondan: y 

11. Son obligaciones:

\. �entro 
3

�e E:::
o

;;e:up�::;:
r 

d•:•;��::.m::. fii�:�u�:::• 1o::�
a

:: 
f operaciones de la deuda púb�ica a que se refiere esta ley,

remitiéndolos al Congreso del Estado para efectos de registro a la 
Auditoria Superior; 

b) Informar, a la Auditoria Superior del estado, al remitir la
cuenta pública cor respondiente, de la situación que guarda la deuda 
pública municipal dichos informes se acompañará la documentación 
soporte y deberá contener: 

1. El origen y condiciones de la operación de la deuda, tales 
como: los montos de financiamk,1to contratados, los organismos que 
contrataron. los plazos, las tasas de interés, los periodos de gracia y 
las garantías que otorgaron: 

2. Los bienes u obras públicas productivas a que se destine el
financiamiento; y

3. El saldo de la deuda, que comprenderá la forma y p lazos
del servicio de deuda. 

Tratándose de aquellos casos en los que se requiera la 
aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de los 

.,,,,✓ ayuntamientos, deberá anexarse acta de cabildo certificada en la 
. _,,.-,,.,, / 

que: conste dicha aucorización, así .como ei aicú1m!:::!n qu-e �e:ne:·ó ei . . / 
. . . / /. 

permis:,
e

;:�:::!�ar la información que el Congreso del Estado i

7

_ .. __ ,._ .. ,
.-

-;/-

requiera de acuerdo a esta Ley, en relación con las operaciones de 
deuda pública. así como la que le solicite el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, respecto de los empréstitos en que el Estado 
se hubiese constituido como su  aval o deudor solidario o para 
efectos de registro: 

7 



d) Comunicar a la Secrb"iaría de Finanzas del Estado y a la
Auditoría Superior del Estado, en un plazo no mayor de diez días 
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ha�iles todos lo� dat
_
os relacionados con las operaciones financierasr· 

· denvadas de obhgac1ones contingentes; 
(-......... , 

•" 

w 
I 

e) Integrar e inscribir el registro de deuda pública municipa'I,
us obligaciones crediticias, así como inscribirlas en el Registro 

Estatal de Deuda Pública; y
f} Las demás que en materia de deuda pública le

corresponda. 

12.- El artículo 18 de la Ley en comento refiere: "Para la 
obtención y contratación de la:; operaciones de financiamiento, el 
Estado, los Municipios y demás entidades públicas, podran ocurrir a 
instituciones de crédito, banca de desarrollo, auxiliares de crédito y 
proveedores, reconocidas ante las autoridades competentes y que 
funcionen de acuerdo a ta legislación de la materia, procurando 
elegir las condiciones más favorables al interés público, salvo lo 
dispuesto por el artículo 30 de esta Ley.n 

13.- El artículo 22 de la multicitada Ley señala: "En la 
contratación de endeudamiento, el Estado y los Municipios podrán 
afectar como garantia de las obligaciones contraidas. sus 
participaciones en impuestos federales y estatales, en los términos 
de esta Ley." 

'i1.· Pcr (:lfa::c, �1! 3rtb.:!o 28 bjs; de :a rr.isrr.a Ley, s.cr.;;!:2 
O • • • Oo,,A _, • 1 •••• O • " • • "••- • • • •• • O •,:""•• •• • \ r ·\ . 

� -� · .... -. _. que: Las soiicitu_ deD ·de empré$t!té�; que:: se p(eser1te:1 8nte e! 
�,l ! ·:.. . 

¡ 

.J 

Ayuntamiento, deberán contener los siguientes requisitos: 

l. La solicitud de empréstito:
11. El monto, destlno y condiciones, en su caso, del empréstito;
111. La previsión d�I empréstito en el prngrama financiero anual

correspondiente; y 

8 
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BANCA DE DESAR ROLLO, INSTITUCIONES DE CRÉDITO O 

CONTRATISTAS QUE OFREZCAN LAS MEJORES 

CONDICIONES DE ENDEUDAMIENTO Y LA MEJOR TASA DE

INTERÉS" 

En merito de lo anterior pongo a consideración para 
aprobación, el siguiente:

DECRETO 

��-e'--: contratación de un financiamiento ante la Banca de Desarrollo, 

�-
,, . Instituciones de crédito y/o Contratistas, que ofrezcan las mejores 

PRIMERO.- aprueba Se por mayoría calificada la 

-U �l condiciones de endeudamiento y la mejor tasa de intereses, hasta
� por la cantidad de $1, 100'000, 000. 00 (mil cien millones de pesos 

/� 

· '001100 M. N.), pagaderos en un plazo que no exceda de 25

(veinticinco) años, incluyendo gastos conexos, el impuesto al valor
agregado, las comisiones por parte del Banc o acreditante y/o 
Instituciones de Crédito y/o la fuente de financiamiento. y en su caso 
los intereses en periodo de inversión y/o gracia, así como demás 
gastos necesarios en virtud de la presente autorización, por lo que 
se faculta al Tesorero Municipal para que lleve a cabo la negociación 
de la deuda, .en las mejores condiciones de crédito, facultando a la 
Comisión Edilicia de Hacienda Publica, para que conozca la decisión 
del Tesorero Municipal respecto a las condiciones de crédito y su

contratación. 

i l 1 

� 

�j 
·�-�-·SEGUNDO.-· _EL cr:é_dito se dest!n;rá p:ecisa )' exdJslvar_r,entE,? · · _..,.____ _ _.._ 

1 
1 
1 

,/ 

¡\

para Estudios, Proyectos, y las obras de infraestructura pública 
señaladas en el cuerpo del presente instrumento, asl como compra 
o arrendamiento de maquinaria necesaria, incluyendo el
refinanciamiento, los gastos conexos, el IVA correspondiente, las
comisiones por parte del Banco acreditante o la fuente de
financiamiento y en su caso los interese s en periodo de inversión y/o
gracia.
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IV. El aval, o bien, la garantía so\idaria cuando se requiera en
los términos de esta ley, a la cual se anexará el dictamen financiero 
a que se refiere el inciso f) de la fracción I del artículo 12 de está 
Ley. 

·, 15.- En lo que respecta a las obras que s e  pretenden llevar a 
�bo, es preciso señalar que el costo del reencarpetamiento y el 

\�acheo han demostrado una considerable erogación de recursos 
�anuales, que no solucionan el problema de los pavimentos en las 

vialidades de la ciudad. En este sentido, se pretende llevar a cabo 
un programa que solucione la problemática de l as arterias de la 
ciudad, desarrollando avenidas seguras. dignas y ordenadas, para 
con ello mejorar la infraestructura e imagen urbana del Municipio. 

Asimismo, se pretende actualizar la Infraestructura Sanitaria 
e Hidráulica de la ciudad, a efecto de modernizar dichas 
instalaciones con mayor capacidad dejando un sistema en las redes 
de agua potable y sanitarias para futuro, pues la ínfraestrucb..lra 
actual es arcaica y obsoleta. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 76 
fracción 1, 81 fracción 1, 75, y 80 del Reglamento del Ayuntamiento 
de Guadalajara, solicito que en la presente sesión se someta a la 
consideración de este órgano de Gobierna Municipal, la siguiente: 

··1�1CiATIVA uE .· tJl:;;J..,�.t:lo MUNiG!PAL · CON . DISPENSA ve
� ORDENAM!ENTO. CON F!JNDAfi'iENTG EN· EL ARTlCLlLO 75 /,. / 

DEL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, ?/ 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 1 
GENERAL, SÍNDICO Y TESORERO MUNICIPAL A CONTRATAR 

UN FINANCIAMIENTO PARA EJERCERSE EN INVERSIÓN

PÚBLICA PRODUCTIVA, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$1,100'000,000.00 (MIL CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

POR UN PLAZO DE HASTA 25 (VEINTICINCO} AÑOS, CON LA 

9 
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TERCERO.- Por mayoría calificada se autoriza a afectar en
garantía de cumplimiento y/o fuente de pago, de todas y cada una
de las obligaciones que contraiga derivadas del crédito, 1
par"li<,;iµ<::1<.:iones presentes y futuras que en ingresos f�derales y
estatales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores,

,..- garantía que se inscribirá er, el Registro de Obligaciones y

Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De igual forma se
inscribirá en el Registro Estatal de Deuda Pública de la Secretaría de
Finanzas del Estado de Jalisco.

CUARTO.- En caso de requerirse, se autoriza al Presidente
, Municipal, Secretario General, Síndico y Tesorero Municipal a

�celebrar con el Ejecutivo Estatal por conducto de fa Secretarla de
L�ij[i 

\--_:ttflnanzas un contrato de mandato irrevocable para actos de dominio
�,para que este último pague a nombre y por cuenta del Municipio las

obligaciones vencidas y no pagc:1das, con cargo a las participaciones
que en ingresos federales y estatales le corresponden.

QUINTO.- En caso de resultar necesario, se autoriza al
Presidente Municipal, Secretario General, Síndico y Tesorero
Municipal para que gestione y obtenga del Ejecutivo del Estado su

· conformidad para que en garantía de cumplimiento se constituya en
Deudor Solidario y/o Aval, afectando fas participaciones que en
_in�frasos federales le. coJJ€!s0,Jcidan".- s•i 1 ¡:.,eijt.iidú de afec;tadones
ant r·1ores garantf- Ue se l" ... Gr"- ,,._,, ... ,. -I ,·� -rc =••ro K· , ... ü-.'ina"'Oíl·ese : d Q· i ;� 1�;;, � te;, 1. t:";i r ... :-;:

::=
¡;,_-..-.._. ,.J;:;:; '-..,..,_,t,� v� , 

y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SEXTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario
General, Síndico y Tesorero Municipal para que realicen de manera
indistinta las gestiones necesarias para el debido cumplimiento del
presente decreto. Asimismo, se autoriza a los servidores públicos

11 
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antes señalados para que de manera conjunta suscriban los
instrumentos contractuales derivados de la presente autorización. /'\

SEPTIMO.- Se autoriza por mayorla calificada al Tesorero
Municipal para que en su caso, constituya un fideicomi so o bien
registre el empréstito materia de la presente autorización en alguno
de los fideicomisos de administración y pago constituidos para tales
nes, y cuyos efectos legales se autorizan a trascender el tiempo

'\."':� lfiecesario para operar como garantía de pago respecto del presente
:"'·" 

·- financiamiento, así como afectar en dicho instrumento las
participaciones presentes y futuras que en ingresos estatales y
federales le correspondan a este Municipio.

OCTAVO.- Se autoriza al Tesorero Municipal para que
realice las adecuacion es presupuestales necesarias para dar
cumplimiento a io d ispuesto por el presente decreto, así como para
determinar la institución con la que se contratará el financiamiento.
ello derivado de los análisis que practique a las propuestas
realizadas.

TRANSITORIOS 

, 1' ,_,\ / �¡ 
l V\h . / l 

PRIMERO.- Publlquese el presente Decreto en la Gaceta
Municipal.

· SEGUNDO.- E! prc5ente Decreto entrnrá .en vig.c:- 2! siguiente
día ce su pub!icacicn:.p·¡¡.¡ -··.· 1; 

\J TERCERO.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Deuda
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, infórmese de lo aquí
resuelto al H. Congreso del Estado de Jalisco, as! corno a la
Auditoria Superior del Estado, en un plazo que no exceda de los
treinta días naturales posteriores a la publicación del presente.

12 
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CUARTO.- Notifíquese esta resolución al Presidente 

Municipal. Síndico, Secretario General y Tesorero Municipal, para 

su conocimiento y cumplimiento dentro de la esfera de competencia 

que les corresponde y en los términos de las responsabilidades 

asignadas en este decreto, así como para los efectos legales 

procedentes. 

ATENTAMENTE 

SALON DE SESIONES DEL. HONORABLE AYUNTAMIENTO 
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

"201 O, Ano del Bicentenario de la Independencia y el Cent enario 
de la ución Mexicana" 

LIC. JORG 
Presidente Munlci pal 

REGIDORES INTEGRANTES DEL H. AYUNT MIENTO DE 
GUADALAJAR , JALISCO 
---�· 

REGIDOR JAVIER AltJANDR RO 

REGIDO� t:tCIA 

T

NO GUTIERREZ 

-1 . --· .. --,J���------. _-:-+. -� 

\..--ftEGiDOR KARLOS RAí SSES MACH'AD'O MA�A

REGIDOR MARTIN 

13 

.,. 



AYUNTAMIE:.TO 

CONSTITCCIONAI, 

DE GUADALAJ"ARA 

===-- --

e 

NADO 

REGIDORA IOOLIN COSIO GAONA 

/¡¡J-: 
REGIDO�A LETICIA HERNANDEZ RANGEL 

PIZANO RAMOS 

.n .�. / 

�l-li_Í<y 
REGIDOR GAMALIEL DE JESUS RAMIREZ ANDRADE 

HOJA SOLO PARA FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MUNICIPAL CON 
DISPENSA DE ORDENAMIENTO DEL LIC. JORGE ARISTOTELES SANDOVAL OiAZ, 
INICIATIVA DE DECRETO MUNICIPAL f;QN DISPENSA DE ORDENAMIENTO, EN LA 
QUE SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓf'. uE UN FltMNCIAMIENTO PARA EJERCERSE 
EN INVERSION PUBLICA PRODUC"P.1/A, ANTE LA BANCA DE DESARROLLO, 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO YIO CONTR.A_T!STAS, QUE OFREZCAN LAS MEJORES 
CONDICIONES DF ENDEUDAMl!:::NTO Y LA MEJOR TASA DE INTERESES. HASTA POR • ·· 
LA CANTIDAD DE $1, 100'000,000.00 ¡MIL CiEN MILLONES DE PESOS 00/100 M. N ). 
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